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ACUERDO 0E CONCEJO N. ?l/ .202$MDCC

Ceno Colorado, 29 de diciembre del 2025.

EL ALCALoE DE LA [¡lUtllClPALlDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO:

POR CUANIO:

El Concejo de la Munic¡pal¡dad D¡strital de Cero Colorado, en Sesión Extraordinaria N" 007-2025-MoCC de fecha 23 de
diciembre del2025lrató ls modón de apoyo a favor de la Casa Hogar"ElAmor d€ oios'.

CONSIDEMNDO:

Que, la Mun¡c¡palidad, conlorme a lo estab¡€cido en el articulo 194' de la Conslitución Polilica del Estado y los articulos I

y ll del Tílulo Prsliminar de la Ley Orgánios de Municipalidad€s, Ley N' 27972, es el gobiemo promolor del desaÍollo local, con
personeria jurjd¡ca de derocho público y con plena capacidad para Bl cumplimiento de sus ñnes, que goza de autonomla polilica,
económica y adm¡n¡strativa en los suntos de su competencia y tiene como fnalidad la de represenlar al vecindario, promover la

adecuada prsstación de los servicios públ¡cos y el desarollo integral, sostenible y amónico de su circunscripción.

oue, sl numeral 20 d€l articulo 2' de la Conslitución Politica del Eslado regla que loda persona l¡ene derecho a fomular
p€ticiones, ¡ndividualo colectivamenle, por €scrito ante la autoridad mmpetents.

Que, el num€ral '123.1 del articulo '123' del Texlo Único Ordenado d€ la L€y del Procedim¡ento Administralivo ceneral,
con Decrsto Supremo 0042019JUS, prescibe qu€ por la facultad d€ fomular peticiones de gracia, el adminislrado puede

solicilal altilularde la entidad competente la omisión de un &10 sujeto a su discrecionalidad o a su lib¡o apr€ciación, o pr€stación de
un servicio cuando no cuenta mn otro tltulo lega¡espec¡fim que p€mila exigirlo como una petición en interés part¡cular

Que, €l articulo 87' d€ la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, Bstatuye que las munic¡palidades provincial€s
y distrital€s, pafa cumplir su fn de atender las necgsidad€s de los vecinos, podrán eierc€r olras funciones y compelencias no
establecidas especlñcamente en la presenle ley o en leyes especiales, de acuerdo a sus pos¡bilidades y en tanto dichas funciones y
compelencias n0 sstón ros€rvadas sxpresam€nte a olros organismos públicos de nivel r€gional o nacional.

Que, el numeral 3 del numeral 2.'l del artículo 2' del Decrsto Legis¡ativo del Sistema Nacjonal de Pr€supuesto Público,
Dscrelo Leg¡slativo 1440, contempla que toda disposición o acto que implique la roa¡ización de gastos debe cuantifcar su efecto sobr€
el pfesupuesto, de modo qu€ se sujete efl forna estricta al crédito Drasupuestario autorizado a la Entidad Públ¡ca.

Que, con ofc¡o N" 063-202SHEADD de fecha 03 de junio del 2025 (Trámite Documentario 250603N1179), la Oirectora
de la casa Hogar'ElAmor de Dio6', Lic. Ev€lyn Cácsros Manrique, p€liciona apoyo de matGrial€s de construcc¡ón para un módulo
que servirá de habitación a los n¡ños, niñas y adol€scentes albergados,

oue, mediante ofc¡o N' 063-202'CHEADD de f€cha 24 de oclubre del 2025 (Trámite Dmrmentaño 251024V237), el
Promotor de la Casa Hogar'El Amor de 0¡0s", José Ingalls Ruiz, amplia la solicitud ds apoyo para la construcción e de nuevas
habitac¡ones para albergar a jóvenss estudiantes de educación superior.

oue, a través dol¡nforme N' 993-2025-UF-GOPI-MDCC de fecha 19 de novismbre d€|2025, e¡ Responsable de la Unidad
Fomuladofa, en atención al ¡nforme tá]n¡co N' 036-2025-FSM-UF-GOPI-¡,DCC susüib por el Espec¡alisla en Formulac¡ón y

Evaluación de Invers¡onos, ssñala qu€ la sol¡c¡tud no se enmarca dentro de las comp€t€ncias funcionales de la Unidad Formuladora,
dado qu€ las acciones relscionadas con la gestión de donaciones y provisión de bien€s no foman parte de las funciones lécnicas
vinculada a la formulación y evaluación de proyeclos do ¡nvsrsión.

Que, con infome N" 1815-2025-SGMIV-GOPI-MDCC de fecha 18 de diciembre del 2025, el Sub Gerente de
l\¡anlonim¡ento ds Infraestuctura y Vías, sol¡c¡ta cotizac¡ón d€ servicio a todo costo a fn de at€nder lo p€ticionado.

oue, mediante hoja de coord¡nación N" 11242025-MDCC/SGLA d€ fecha 19 de diciembre de|2025, el Sub Gerente de
Log¡slica y Abast6cjm¡entos, rsmile cotizsc¡ón de los matedal€s requeñdos en el inform€ N' 1815-2025SGM|V-G0P|-MDCC.

Que, a través del ¡nlome N" 184'202SSGM|V6OP|-MDCC de fecha 22 de diciembre d€l 2025, el Sub Gerente de
Mantenimisnto ds Infraestructura y Vlas solicila la dispon¡bilidad presupuestal conlorm€ a la cotización remitida por la Sub Gerencia
de Logislica y Abastec¡mienlos.

Que, con infome N" 1141-20251f¡DCC/GPPR defecha 23 de diciembfe del 2025, elGerenle d€ Planifcación, Pres
y Rac¡onalizac¡ón emite d¡sponib¡¡idad presupuestal hasta por un monto máximo de S/ 88,365.00 (ochenta y ocho mi Wmbreñfn
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sesenta dnm con 00/100 soles), €l cual conesponde a la adquisición de los materiales y eiecución de servicios varios señalados en

el informe N'1845-2025-SG[¡lV-GoPl[¡DCC, a fn de atendor el apoyo péticionado que se linanciará con cargo al gasto corienle y

suielo á la aprobación delconcejo municipal.

En consecuencia, con conocimienlo de los m¡embros del Concejo l,,lunicipal, luego del dobate sobre el asunlo materia del
presente en Sesión de Concejo Exfaord¡naña N' 007-2025-MDCC, por uNAl{l lDAD, se€mite elsigu¡ente:

ACUERDO:

ARTICUL0 PRIMERo:APROBAR elapoyo sol¡c¡tado por la D¡rectora y elPromotord€ la Casa Hogar'ElAmor de Dios"
para la adqu¡s¡c¡ón de materiales y ejecución de servicios varios, conforme lo detallado en el infome N" 1845-2025-SG|!I|V-GOPI-

MDCC suscrito po¡elSub Gerente de Mant€n¡miento de Infraeslructura y Vias, hasta porelmonto determ¡nado en el informe N" 1141-

2025-[¡DCC/GPPR d€lG€r€nte de Planifcación, Pr€supuesto y Racionalización.

ARTICULO SEGUNoO: ENCARGAR a la G€fencia de AdminisÍación y Finanzas, Sub Gerencia de Logistica y

Abaslecimientos, as¡ como Sub Gerencia de Manten¡mienlo de Infra€structura y Vias elfiel cumpl¡miento del pres€nie.

ARTICULO TERCERo: DISPoilER qu€ elspoyo se haga efec{¡vo para ellin solicitado, siendo los albergados de la Casa
Hogar "El Amor de D¡cs' los beneficiarios directos. D¡chos bienos deb€rán ser adquiridos y entr€gados para el b€n€fcio de la Casa
Hogar'ElAmor de Dics". La Gerencia de Admin¡straclón y F¡nanzas deb€rá coofdinar y supervisar 6l proceso de adquisición de los

bienss. La Sub Gerencia de l\¡anlen¡m¡enlo de Inlra€struclura y Vias deberá coordinar la enfega do ¡os bienes especifcados en el
articulo dsl presente; a in de asegurarsu adecuado uso y cumplimiento.

ARIICULO CUARTO: ENCo EI{DAR a la oficina de Secretaria G8n€cl la notificación del Drssenle v a la Oficina de
ecnologias de la Información su publ¡cación en €l porlalweb instituc¡onal.
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